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P R O Y E O  DE LEY 

Sobre concesión de un créáito extraordinario de 6.936.900.000 pesetas con destino 
a satisfacer los gastos de las Elecciones Generales y Locales, 

DICTAMEN DE LA COMISION 
PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artfculo 149 del Reglamentb provisional 
del Senado se ordena la publicación en el 

del Dictamen emitido por la Comisión de 
Presupuestos en el Proyecto de Ley sobre 
concesión de un crédito extraordinario de 
5.938.900.000 pesetas con destino a satisfa- 
cer los gastos de las Elecciones Generales 
y h a l e s .  

Palacio del Senado, 17 de diciembre de 
1979.-El Presidente del Senado, Cecilio 
Valverde Mamelas.-El Secretario prime- 
ro del Senado, José Luis López Henares. 

B O L E T ~  OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

La Comisión de Presupuestos, actuando 
en plenitud de poder legislativo, según 
acuerdo del Pleno del Senado, adopthdo de 
conformidad con el artículo 75, 2, de la 
Constitución, ha examinado el Proyecto de 
Ley sobre concesión de un crédito extra- 
ordinario de 5.936.900.000 pesetas con des- 
tino a satisfacer los gastos de las Eleccio- 
nes Generales y Locales, y, una vez apro- 
bado por unanimidad en su sesión celebra- 
da el día 13 de diciembre, tiene el honor 
de trasladar a V. E. el siguiente 

DICTAMEN 

Articulo 1." 

Se concede un crédito extraordinario de 
3.936.900.000 pesetas, aplicado al Presu- 
puesto en vigor de la Sección 16, "Minis- 
terio del Interior"; servicio 01, "Ministbrio, 
Subsecretaría y Servicios Generales"; capf- 
tulo 2, "Compra de bienes corrientes y de 
servicios"; artículo 25, "Gastos especiales 
para funcionamiento de los Servicios"; con- 
cepto 257, "Para satisfacer toda clase de 
gastos, incluso de personal, que se presen- 
taron en la celebración de las pasadas 
Elecciones Generales y Elecciones Loca- 
les". 

Artículo 2." 

El importe del mencionado crédito extra- 
ordinario se cubrirá con anticipos a facili- 
tar por el Banco de España al Tesoro Pú- 
blico. 

Palacio del Senado, 13 de diciembre de 
1979.-El Presidentb de la Comisión, Julio 
Nieves Borrego.-El Secretario de la Comi- 
sión, J. Baldomero Fernández Calviño. 
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